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“Proyecto”
Iniciativa de 

Inversión



Que es Proyecto

Un proyecto es esencialmente un conjunto 
de actividades interrelacionadas, con un inicio y una finalización 
definida, que utiliza recursos limitados para lograr 
un objetivo deseado.



Todo proyecto reúne la mayoría de los siguientes criterios:

• Tener un principio y un fin

• Tener un calendario definido de ejecución

• Plantearse de una sola vez

• Constar de una sucesión de actividades o de fases

• Agrupar personas en función de las necesidades 
específicas de cada actividad

• Contar con los recursos necesarios para desenvolver las 
actividades



Ciclo de Vida 

 Proceso de transformación que experimenta una iniciativa de 
inversión desde su etapa de idea hasta que se encuentra en 
operación plena.



Fases de una Iniciativa de 
Inversión
• Preinversión: los proyectos son estudiados y analizados con el 

objetivo de obtener la información necesaria para la toma de 
decisiones de inversión.

• Inversión: Diseño definitivo y Ejecución (Construción y/o 
Montaje).

• Operación (y mantenimiento): puesta en marcha del proyecto
para poder concretar así los beneficios netos estimados en la 
Fase de Preinversión.



Etapas del Ciclo de Vida

• Idea

• Perfil    Preinversión
Prefactibilidad

• Factibilidad

• Diseño     Inversión

• Ejecución

• Operación    Operación



Preinversión
IDEA

• Identificar el problema

•Medir el grado de importancia del problema o de la 
necesidad descubierta

•Definir lo que se busca, metas

• Identificar preliminarmente alternativas básicas



Identificación del Problema

El problema puede ser identificando a través de las siguientes acciones:

a) Observación de la realidad: apreciación de situaciones o hechos que no son 
deseados y provocan efectos negativos en la sociedad.

b)  Detectar disfuncionalidades en las intervenciones sociales existentes: cuando 
algún programa o proyecto realizado previamente no ha logrado los objetivos 
buscados.

c)  Contrastar la situación a analizar respecto a niveles habituales, normales o 
estándares. Esto implica utilizar referencias de variables económicas, sociales, 
productivas u otras.



Preinversión
Perfil

• Información adicional a las alternativas.

•Definir los distintos estudios necesarios.

• Identificar las variables

• Seleccionar las alternativas las viables.



Diagnóstico de la Situación Actual

•  Identificación de Área de Estudio y Área de influencia

•   Identificación de la Población Objetivo-Proyección de la 
Población

•   Demanda Actual y Proyectada

•   Oferta Actual y Proyectada

•   Déficit Actual y Proyectado



Identificación de Alternativas

     En esta fase, corresponderá identificar las posibles alternativas que permitan dar 
solución al problema definido. 

   a) Optimización de la Situación Base

  - Inversiones menores: mejoramientos, ampliaciones y/o 
 reparaciones de la infraestructura o equipamiento existentes.

  - Medidas de gestión y/o administrativas

  - Reformas Institucionales

  - Capacitación al personal

   b) Configuración de Alternativas de Solución

  -Tamaño

  -Localización

  -Tecnología



Preinversión
Prefactibilidad

•Mayor información adicional a las 
alternativas.

•Estudiar particularidades. 

•Determinar el grado de beneficios de las 
distintas alternativas.

• Seleccionar una sola alternativa.



Preinversión
Factibilidad

• Análisis de la alternativa seleccionada

• Estudios de Viabilidad de la Alternativa:

   -Viabilidad comercial

   -Viabilidad Técnica

   -Viabilidad legal

   -Viabilidad gestión

   -Viabilidad financiera

   -Viabilidad social

  Ver si son viables y/o acciones para que sean viables

• Análisis Técnico-Económico



Estudios de Viabilidad

• Comercial: Cómo es el mercado donde va a intervenir.

• Técnica: Requerimientos  tecnológicos y organizativos, 
tanto de la inversión como de la operación.

• Legal: La intervención propuesta  se ajusta a la legalidad 
vigente.

• Gestión: La capacidad de llevar a cabo eficiente y 
eficazmente  las actividades propuestas.

• Financiera: Capacidad de recursos, tanto en etapa de 
inversión como de operación.

• Social: Aceptabilidad de la intervención por parte de los 
involucrados en forma directa e indirecta.



Etapas del Ciclo de Vida

• Idea

• Perfil    Preinversión
Prefactibilidad

• Factibilidad

• Diseño     Inversión

• Ejecución

• Operación    Operación



¿ Qué es un SNI ?
Es un Sistema para administrar, a nivel Nacional,
con eficiencia y eficacia, las Inversiones que
realiza el Sector Público.

Conjunto de normas, técnicas y procedimientos 
que ordenan el proceso inversionista del sector 
público, cuyo gran objetivo es mejorar la calidad 
de la inversión pública nacional, asignando 
recursos a iniciativas de mayor rentabilidad social 
y económica, de acuerdo con los lineamientos del 
gobierno.



Que se considera Iniciativas de Inversión

• Estudio básico 

• Programa

• Proyectos

Es decir este tipo de iniciativas se pueden financiar con ítem de 
Inversión (31)



Definiciones de iniciativas de inversión

1. Estudios Básicos: (Subtítulo 31, ítem 01)

• “Gastos por concepto de iniciativas de inversión destinadas a generar información sobre recursos 
humanos, físicos o biológicos, que permiten generar nuevas iniciativas de inversión”. 

• Se excluyen estudios preinversionales de prefactibilidad, factibilidad y diseños asociados directamente a 
proyectos de inversión, de iniciativas identificadas; así como también los estudios organizacionales 
dirigidos a mejorar la gestión institucional.

2. Proyectos: (Subtítulo 31, ítem 02) 

• “Gastos por concepto de estudios preinversionales de prefactibilidad, factibilidad y diseño, destinados a 
generar información que sirva para decidir y llevar a cabo la ejecución futura de proyectos”. 

• Se incluyen los gastos de inversión que realizan los organismos del Sector Público para inicio de ejecución 
de obras y/o la continuación de las obras iniciadas en años anteriores, con el fin de incrementar, 
mantener o mejorar la producción de bienes o prestación de servicios. 

3. Programas de Inversión: (Subtítulo 31, ítem 03) 

• “Gastos por concepto de iniciativas de inversión destinadas a incrementar, mantener o recuperar la 
capacidad de generación de beneficios de un recurso humano o físico, y que no correspondan a aquellos 
inherentes a la Institución que formula el programa.”
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Esquema del S.N.I.

MIDESO

MINISTERIO

HACIENDA

Presenta iniciativa al SNI

Solicita Asig.Presup.

Asig. Presupuestaria

Informa RATE

CONTRALORIA

GENERAL

Unidad Financiera

Unidad Técnica

Genera solicitud de 

financiamiento 
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Subsistemas del S.N.I.

El S.N.I. está compuesto por cuatro subsistemas:

1. Subsistema de Análisis Técnico Económico

2. Subsistema de Formulación Presupuestaria

3. Subsistema de Ejecución Presupuestaria

4. Subsistema de Evaluación Ex – Post



Análisis Técnico-Económico

• Enfoque Costo-Beneficio
     En un enfoque costo beneficio, el objetivo de la evaluación es determinar si los beneficios que se 

obtienen son mayores que los costos involucrados. Para ello, es necesario identificar, medir y 
valorar los costos y beneficios del proyecto.

• Enfoque Costo-Eficiencia
     En el enfoque costo-eficiencia, el objetivo de la evaluación es identificar aquella alternativa de 

solución que presente el mínimo costo, para los mismos beneficios.



Enfoque Costo-Beneficio
Indicadores de Rentabilidad

A partir de los flujos de beneficios netos, deben calcularse los indicadores de rentabilidad.

Ejemplos:

 -Valor Actual Neto (VAN)

 -Tasa Interna de Retorno(TIR)

  La tasa interna de retorno mide la rentabilidad promedio  que tiene 
un determinado proyecto. 



Enfoque Costo-Beneficio
Identificación de Beneficios

Cuantificación de los Beneficios

 - Consumo de 30 litros de leche por mes

 - 1.500 atenciones dentales al año

 - Aumento en un 5% de las plusvalías de terrenos

 - 30 minutos de espera del usuario ahorrados

 - 150 litros de combustible ahorrados al mes

        - Disminución de 200 accidentes al año

Valoración de los Beneficios

 -Aplicando precios de mercado (sin IVA)

 -Aplicando precios sociales

 -Realizar una estimación fundamentada



Enfoque Costo-Beneficio

Identificación de Costos

 -diseño

 -ejecución

 -operación

Cuantificación de Costos

Valoración de Costos

Aplicar precios de mercado con ajustes (impuestos,etc)



Enfoque Costo-Beneficio

Flujo de Beneficios Netos

 -cada periodo del horizonte de evaluación del proyecto

 -vida útil de la inversión, no debiendo ser superior a un determinado 
N° de años

 - vida útil de la inversión se estima superior al horizonte de 
evaluación, deberá considerarse un valor residual



Enfoque Costo-Eficiencia

COSTOS: Igual enfoque Costo-Beneficio
Identificación de Costos

 -diseño

 -ejecución

 -operación

Cuantificación de Costos

Valoración de Costos

Aplicar precios de mercado con ajustes (impuestos,etc)



Enfoque Costo-Eficiencia
Indicadores costo-eficiencia

Para la evaluación bajo un enfoque costo-eficiencia no se valoran los 
beneficios, si no sólo sus costos involucrados.

Los indicadores utilizados bajo un enfoque costo eficiencia resumen 
todos los costos del proyecto, tanto de inversión, como de operación, 
mantención y conservación.

Ejemplos:

 -Valor Actual de Costos

 El valor actual de costos, VAC, permite compara alternativas de 
igual vida útil.

 -Costo anual equivalente

 El costo anual equivalente, CAE, permite comparar alternativas de 
distinta vida útil. 



Subsistema Análisis Técnico Económico

Para cumplir con sus funciones, este subsistema utiliza:

• Normas, Instrucciones y Procedimientos (NIP)

• Metodologías de Evaluación Social

• Precios sociales

• Capacitación

• Banco Integrado de proyectos (BIP)



Subsistema Análisis Técnico Económico

ACTIVIDAD PLAZO

Admisibilidad Cinco días (5) hábiles a contar del día 
siguiente a la fecha de la Postulación al 
SNI

Ingreso al SNI Inmediatamente aprobada la 
admisibilidad

Análisis y emisión 
primer RATE 
iniciativas nuevas

Diez días (10) hábiles a contar del día 
siguiente a la fecha de la Postulación al 
SNI

Emisión RATE 
siguientes

Diez días (10) hábiles a contar del día 
siguiente a la fecha de recepción en la 
oficina de partes del MDSF (regional o 
central) de las respuestas a las 
observaciones

Reevaluación Diez días (10) hábiles a contar del día 
siguiente a la fecha de recepción del 
oficio conductor de los antecedentes 
presentados para tales fines



Subsistema Análisis Técnico Económico

Normas, Instrucciones y Procedimientos:

• Resultados del Análisis Técnico Económico:
• RS (Recomendado Favorablemente)
• FI (Falta Información)
• OT (Objetado Técnicamente)
• RE (Reevaluación)
• IN (Incumplimiento Normativo)
• CF (Continuidad Favorable)

• Para asignar recursos a una iniciativa de inversión, debe 
previamente contar con el informe del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia.

• Las excepciones se establecen de manera conjunta por el 
Ministerio de Hacienda y de Desarrollo Social y Familia.



Subsistema Análisis Técnico Económico

Situaciones especiales de postulación

• Conservaciones

• Iniciativas de reconstrucción

Instructivos especiales de postulación al SNI

• Lineamientos generales

• Alcances

• Procedimientos y plazos específicos

Otros Instructivos

• Ejecución con diseño referencial

• Conservaciones de emergencia

• Normalización



Iniciativas de inversión y Ciclo de Vida

Considerando la definición básica de 
inversión, referida al incremento del stock 
de capital, las iniciativas de inversión 
pública en Chile corresponden a:

Estudio Básico: Generación de 
información y conocimiento. Se asocia a 
estudios e investigaciones que sirva de 
base para generar nuevas iniciativas de 
inversión.

Proyecto: Incremento de capital fijo. 
Se asocia a la construcción de una obra 
de infraestructura para la provisión de 
bienes y servicios.

Programa de Inversión: Incremento 
de capital humano o físico. Se asocia a 
acciones sobre un recurso humano o 
físico para incrementar su capacidad de 
generación de beneficios.

FASES/ETAPAS ESTUDIOS 
BÁSICOS

PROGRAMAS 
DE INVERSIÓN

PROYECTOS 
DE INVERSIÓN

PREINVERSIÓN Idea Idea Idea

Perfil Perfil Perfil

Prefactiilidad

Factibilidad

INVERSIÓN Ejecución Diseño Diseño

Ejecución Ejecución

OPERACIÓN Operación

* Etapas a las que se puede postular a financiamiento



Metodologia de 
Evaluación Social de 
Proyectos

Las metodologías de 
evaluación social tienen 
como objetivo entregar 
herramientas para analizar la 
conveniencia de ejecutar o 
no una determinada iniciativa 
de inversión. Las 
metodologías pueden 
adoptar el enfoque costo-
beneficio o costo-eficiencia. 

Se presenta a continuación 
un Detalle de los 
Instrumentos Métodológicos 
vigentes en el Sistema 
Nacional de Inversiones. 

Si la iniciativa de inversión 
presentada no es posible 
asociarla a alguna 
metodologías específica 
corresponde aplicar la 
Metodología General. 

 

 Aeropuertos 

 Agua Potable 

 Aguas Lluvias 

 Caletas Pesqueras 

 Defensas Fluviales 

 Deportes 

 Edificación Pública 

 Electrificación Rural 

 Guía Proyectos de Educación 

 Infraestructura de Carabineros 

 
Infraestructura Portuaria de 

Conexión 

 Investigaciones de Chile 

 Establecimientos de Menores 

 Manual Atención Primaria 

 Pequeños Aerodromos 

 Proyectos de Riego 

 Recintos Carcelarios 

 Residuos Sólidos 

 Reemplazo de Equipos 

 Vialidad Urbana Intermedia 

 Vialidad InterUrbano 

 Vialidad Urbana 

 Vigilancia Policial 

http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1863.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1901.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1912.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1879.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1893.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1818.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1822.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1832.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1909.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1812.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1861.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1861.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1815.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1921.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1885.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1866.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1874.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1870.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1920.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1962.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1857.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1964.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1847.pdf
http://sni.mideplan.cl/links/files/sebi2010/herramientas/1813.pdf


EJEMPLO “DEPORTE”











Costo Anual Equivalente (CAE)







APR

• Muchos actores, Públicos y / o Privados)

• Muchas Fuentes de Financiamiento

• MOP

• GORE

• SUBDERE

• Fondo Social Presidente de la República
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APR – Esquema SNI

MIDESO

MINISTERIO

HACIENDA

Presenta iniciativa al SNI

Solicita Asig.Presup.

Asig. Presupuestaria

Informa RATE

CONTRALORIA

GENERAL

Unidad Financiera
(MOP

SUBDERE(PMU o PMB)

F.SOCIAL P. R.

Municipio)

Unidad Técnica 
(depende del programa)

Genera solicitud de 

financiamiento 

Unidad Operadora
(COMITÉ - COOPERATIVA)

Gestor – formulador ( MUNICIPIO o COMITÉ - COOPERATIVA)P
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Programa
Fondos Regionales de 

Inversión



PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL

• La Ley Nº 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, y sus modificaciones,  establece en su artículo 
73, que el presupuesto de los Gobiernos Regionales, constituye 
anualmente, la expresión financiera de los planes y programas de la 
región ajustados a la política nacional de desarrollo y al Presupuesto de 
la Nación, para ello, define:

 i) un Programa de gastos de funcionamiento del Gobierno  Regional y 

ii) un Programa de Inversión Regional en cuya formulación el F.N.D.R. se 
constituye en una de sus principales fuentes, las otras son los Ingresos 
Regionales Propios, otros ingresos que asigne la Ley de Presupuestos y un 
conjunto de Provisiones; 



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
REGIONAL

¿QUE ES EL FNDR?

◘El FNDR está definido en la Ley Nº 19.175 
(LOCGAR) en su artículo 74 como: “...un programa 
de inversiones públicas, con finalidades de 
desarrollo regional y compensación territorial, 
destinado al financiamiento de acciones de 
desarrollo social, económico y cultural, con el 
objeto de obtener un desarrollo territorial 
armónico y equitativo…”.  



Continuación artículo 74 

“….La Ley de Presupuestos de cada año podrá precisar los rubros de 
gastos que, para estos efectos, no se entenderán comprendidos en los 
ámbitos de desarrollo social, económico y cultural de la región. ……”



RESTRICCIONES DE FINANCIAMIENTO Fondos Regionales de Inversión

Ley Presupuesto Sector Público 2026









Algunas disposiciones Ley de Presupuesto Sector Público 2026

Artículado



Gobiernos Regionales - Nueva Estructura Presupuestaria
Programa de Inversión Regional Gobiernos Regionales

Distribució
n Recursos 

de 
Inversión

15  
Días

Aprobaci
ón 

Consejo 
Regional

30 
días

Dipres 
dicta 

Resolució
n que fija 
Presupue

sto

10 
Días

Ley de 
Presupuestos 

2026  Aprobada

D.S. 24 
Reglamento de 

Distribución 
Marcos e ítems
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Gobiernos Regionales - Estructura Presupuestaria
Distribución por Marcos e Ítems

El Artículo 78 de la Ley 21.074 establece que corresponderá al gobernador regional asignar los recursos de los programas de inversión del 
gobierno regional, teniendo como base el  D.S. 24 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Reglamento de Distribución de recursos en 
base a  Marcos e ítems, que establece que las inversión de costo mayor a 7.000 UTM , estudios preinversionales  y diseños de ingeniería se 
aprobarán uno a uno por el Consejo Regional. Las inversiones de costo inferior a 7.000 UTM se distribuyen en base a marco presupuestario 
aprobados por el Consejo Regional. (Origen Ley 21.074)

Inversión costo > 7.000 UTM

Inversión costo < 7.000 UTM

• Gobernador (a) propone al Consejo Regional las iniciativas una a una, para su 
aprobación.

• Consejo Regional aprueba, modifica o sustituye iniciativas presentadas.

• Gobernador (a) propone al Consejo Regional un monto global de recursos;
• Los recursos están destinados a financiar iniciativas asociadas a una línea de inversión 

específica, a modo de ejemplo el Fondo de Innovación para la Competitividad;
• Define Instrumento de planificación y lineamientos estratégicos  vinculados a la 

inversión;
• Propone criterios de focalización y priorización de recursos, mecanismos de asignación 

y  ejecución  de las iniciativas; 
• Establece  mecanismo de reportabilidad e información de los iniciativas;
• Consejo Regional aprueba, modifica o sustituye Marco Presupuestario propuesto:
• Gobernador (a) determina las iniciativas individuales a financiar, de acuerdo las 

condiciones establecidas por el Consejo Regional (glosa).

Marco e Ítems
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¿DÓNDE Y CÓMO SE ACCEDE A FINANCIAMIENTO FNDR?

Toda Iniciativa de Inversión (Subtítulo 31) debe ser sometido al Sistema 
Nacional de Inversiones y ajustarse a los plazos y requisitos establecidos, 
siguiendo básicamente las siguientes etapas: 

◘ La institución pública interesada elabora  un proyecto e ingresa la 
información básica en el Banco Integrado de Proyectos (BIP), para obtener su 
ficha Estadísticas Básicas de Inversión (EBI). Esto se realiza en la Secretaría 
Regional Ministerial de Planificación (SERPLAC) de cada región.

◘ Procede la evaluación técnico-económica del proyecto por parte de 
SERPLAC, y evaluación de impacto ambiental si correspondiera.

◘ Obtenida la recomendación técnica favorable (RS: recomendado sin 
condiciones), el Gobierno Regional resuelve la priorización de proyectos a 
financiar.



¿DÓNDE Y CÓMO SE ACCEDE A FINANCIAMIENTO FNDR?
(continuación)

◘ Una vez priorizados los proyectos, el Gobierno Regional identifica la creación de 
la asignación presupuestaria de las iniciativas de inversión (Subtítulo 31), 
mediante una resolución regional y  toma de razón por parte de la Contraloría 
General de la República.

◘ Las Transferencias Corrientes (Subtítulo 24) se identifican presupuestariamente 
mediante Decreto del Hacienda, las Transferencias de Capital (Subtítulo 33), se 
identifican mediante Resolución de SUBDERE (Fomento Productivo y Fondo 
Innovación a la Competitividad) y Decreto de Hacienda. 

◘ Para operacionalizar el sistema, el Gobierno Regional confecciona un convenio 
mandato en que establece la Unidad Técnica del Proyecto y las 
responsabilidades correspondientes.

◘ La Unidad Técnica es responsable de la licitación, inspección técnica y recepción 
final de las obras  basándose en su propia normativa (de igual forma para 
Estudios y Programas).



DISTRIBUCIÓN
por
 REGIONES (80 %)



DISTRIBUCIÓN DEL 80%

Gobierno de Chile | SUBDERE | Chile lo hacemos todos
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Población pobre e 
indigente (30%)

Tasa pobreza regional 
(10%)

Población pobre rural

(10%)

Hogares pobres jefatura 
femenina

(5%)

Raíz superficie regional 
(30%)

Índice costo 
pavimentos (5%)

Índice costo 
construcción de 
viviendas (5%)

Tasa de ruralidad de la 
región (5%)
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La distribución del 80% de los fondos de inversión (varias fuentes) entre 
regiones se expresará anualmente en la Ley de Presupuestos y se 
efectuará teniendo en cuenta la población en condiciones de 
vulnerabilidad social y las características territoriales de cada región. 
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Ley de Presupuesto Sector Público 2024

















MUNICIPIO – 

SERVICIOS 

PÚBLICOS

INICIATIVA DE 

INVERSIÓN

EXAMEN DE 

ADMISIBILIDAD
INGRESO AL BIP SELECCIÓN IDI

EVALUACION 

TECNICO 

ECONOMICA

RATEFI - OT

INCORPORA A 

PROPUESTA DE 

PRIORIZACION

CARTERA DE 

PROYECTOS 

ELEGIBLES

RS

MUNICIPIO – SERVICIOS PUBLICOS SERPLAC INTENDENTE – EJECUTIVO GORE CONSEJO REGIONAL

PRESUPUESTO 

DE INVERSIÓN 

FNDR

MARCO 

SELECCION

APRUEBA 

PRESUPUESTO 

DE INVERSION

RATIFICA O 

MODIFICA 

PROPUESTA DE 

PRIORIZACION

EMITE 

ACUERDO

SERVICIO ADMINISTRATIVO

 GOBIERNO REGIONAL

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA

DESIGNACIÓN 

UNIDAD TÉCNICA

CONVENIO 

MANDATO

FONDO NACIONAL DESARROLLO REGIONAL – DIAGRAMA DE FLUJO



PROGRAMACION 

FINANCIERA

DESIGNACIÓN 

UNIDAD TÉCNICA

CONVENIO 

MANDATO

PROGRAMA DE 

CAJA MENSUAL
PROCESO DE 

LICITACIÓN 

ELABORACIÓN – 

REVISIÓN BASES 

REVISIÓN , 

APROBACIÓN 

BASES

ADJUDICACIÓN DE 

OFERTAS

DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN

EVALUACIÓN DE 

OFERTAS 

ADJUDICACIÓN Y 

CONTRATO

CONTRATO DE 

OBRAS

ENTREGA DE 

TERRENO INICIO 

PLAZO 

CONTRACTUAL

EJECUCIÓN

GARANTIAS

ESTADOS DE 

PAGOS 

MENSUALES

REVISIÓN ESTADOS 

DE PAGO

UNIDAD TECNICA SERVICIO ADMINISTRATIVO GOBIERNO REGIONAL

FONDO NACIONAL DESARROLLO REGIONAL – DIAGRAMA DE FLUJO

DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

CONTABILIZACIÓN

INGRESO SIGFE

DOCUMENTO CONTABLE

CHEQUE

CONTRATISTA



Transferencia  de Recursos
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DIVISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

Fondos Concursables 
2022  Gobierno Regional 
de Coquimbo

Presentación de Bases y Plataforma de Postulación



A que fondo  
podemos  
postular  
como  
organización

Cultura

Deporte

Seguridad Ciudadana

Social

Medio Ambiente



Marco Presupuestario 2022 
Fondos  Tradicionales

FONDO MONTO (M$)

Cultura 400.000

Deporte 400.000

Seguridad 450.000

Social 300.000

Medio Ambiente 1.000.000



• Organizaciones Privadas Sin Fines
de Lucro.

• Que posean una antigüedad no  
inferior a 2 Años de vigencia.

• Tengan su Personalidad Jurídica
Vigente.

• Inscritas en el Registro Central de  
Colaboradores del Estado.

• Proyectos dirigidos a beneficiar a  
los habitantes de la Región de  
Coquimbo.



• Personas naturales.

• Aquellas organizaciones con cuentas pendientes

• Aquellos directivos de organizaciones responsables de  
otras organizaciones que posean rendiciones de  
cuenta pendientes con el Gobierno Regional.

• No se aceptarán aquellos proyectos con formulación  
similar.

• No pueden enviar documentos una vez recepcionada  
la postulación.

• Los proyectos que contengan talleres, cursos,  
actividades u otros similares deben ser realizados en  
la comuna donde residan los beneficiarios.

• No se permitirá, en ningún caso, el cobro de entradas,  
copagos o el pago de inscripciones a las actividades  
financiadas mediante este fondo.

No olvidar que las iniciativas deberán ser  
planteadas y ejecutadas ajustándose a los  

protocolos establecidos por la autoridad sanitaria  el 
contexto de la emergencia sanitaria asociada al  

COVID-19.



Fondo de Cultura

Iniciativas destinadas a apoyar e
incentivar proyectos de la
Sociedad Civil en materias de la  
promoción y apoyo de actividades
artísticas, valoración y
preservación del patrimonio
regional y contribuir a una cultura  
cívica promoviendo los derechos  
humanos

• 7 áreas temáticas
• Rescate, registro y difusión del patrimonio  

cultural, la cultura ancestral y la artesanía local

• Artes escénicas

• Artes audiovisuales

• Música

• Artes visuales

• Literatura

• Cultura cívica



Áreas  
Temáticas

TEMÁTICA TIPO DE PROYECTOS A PRESENTAR

MONTO TOPE DE  
POSTULACIÓN

Rescate, registro y difusión  
del patrimonio cultural, la  
cultura ancestral y la  
artesanía local

Proyectos de investigación, registro y/o  
divulgación del patrimonio cultural local;  
tradiciones de los pueblos originarios; las  
artesanías locales y sus cultores.

$6.000.000

Artes escénicas Creación y/o producción de montajes  
escénicos; muestras e itinerancias; talleres,  
encuentros y seminarios.

$6.000.000

Artes audiovisuales Realización de cortometrajes y largometrajes;  
ciclos, festivales y foros.

$10.000.000

Música Tocatas, recitales e itinerancias; iniciativas de  
formación y perfeccionamiento; grabaciones.

$10.000.000

Artes visuales Obras para espacios públicos o comunitarios;  
exposiciones, itinerancias y talleres.

$6.000.000

Literatura Eventos literarios como ferias, talleres,  
seminarios y encuentros de escritores.

$6.000.000

Cultura cívica Encuentros, talleres, charlas que promuevan 
la  cultura cívica, valoración de la democracia,  
respeto a los DDHH.

$6.000.000



Fondo de Deporte

Iniciativas destinadas  
a aumentar, mejorar  
y fomentar la  
actividad deportiva y  
recreativa que  
estimulen estilos de  
vida saludable

• 5 áreas temáticas
• Escuela Formativa

• Deporte competitivo

• Deporte Recreativo

• Deporte Alto Rendimiento

• Implementación Deportiva



Áreas  
Temáticas

TEMÁTICA TIPO DE PROYECTOS A PRESENTAR

MONTO TOPE DE  
POSTULACIÓN

Escuela Formativa (Para niños  
y jóvenes hasta 29 años)

Todo tipo de escuelas,  
talleres, e instancias de  
formación

$3.000.000

Deporte Competitivo Participación o la preparación  
de competencias a nivel  
amateur

$3.000.000

Deporte Recreativo Desarrollo de actividades que  
permitan que toda persona  
pueda participar de ellas

$3.000.000

Deporte Alto Rendimiento Preparación y/o participación  
de deportistas que tengan  
calidad certificada de  
preseleccionado o  
seleccionado nacional

$5.000.000

Implementación Deportiva Adquisición de equipamiento
deportivo

$2.500.000



Fondo Social

Iniciativas destinadas a  
prevenir y mitigar la  
condición de  
vulnerabilidad.
Así como también al  
desarrollo de iniciativas  
que aborden la  
prevención y  
rehabilitación en  
materias de alcohol y  
drogas.

• 3 áreas temáticas
• Promoción, integración social, fortalecimiento

organizacional y calidad de vida.

• Actividades de Apoyo a la prevención y  
rehabilitación de alcohol y drogas

• Atención de Adultos Mayores (Desarrollo del  
envejecimiento activo)



Áreas  
Temáticas

TEMÁTICA TIPO DE PROYECTOS A PRESENTAR

MONTO TOPE DE  
POSTULACIÓN

Promoción,  
Integración social,  
fortalecimiento  
organizacional y  
calidad de vida

Actividades del área de la salud  
Adquisición de ayudas técnicas.  
Talleres para dirigentes para su  
formación
Seminarios, encuentros, entre otros  
que promuevan el liderazgo  
organizacional

$4.000.000

Actividades de Apoyo  
en la prevención y  
rehabilitación de  
Alcohol y Drogas

Talleres de Autoayuda  Rehabilitación 
e Inserción Laboral  Formación de 
Agentes Preventivos

$6.000.000

Atención de Adultos
Mayores

Talleres para fortalecer habilidades
de la vejez  Autocuidado
Talleres recreativos que refuercen  
habilidades manuales y cognitivas  
Talleres de ayuda para la movilidad  
cognitiva

$4.000.000



Fondo de Seguridad  
Ciudadana

Busca prevenir,  
disminuir el delito y la  
percepción de  
inseguridad.

2 áreas temáticas

• Prevención Social

• Prevención Situacional



Áreas  
Temáticas

TEMÁTICA TIPO DE PROYECTOS A PRESENTAR
MONTO TOPE DE  
POSTULACIÓN

Prevención  
Social

1. Prevención comunitaria del delito y la  
violencia.

2. Prevención de la violencia escolar.
3. Promoción de derechos y asistencia a
víctimas.
4. Reinserción social.
5. Prevención de conductas transgresoras en  

NNA que presentan mediano y bajo riesgo  
socio delictual.

6. Reinserción educativa.
7. Sensibilización y prevención de la violencia  

contra las mujeres en contexto de pareja.

$10.000.000

Prevención
Situacional

Recuperación de espacios públicos.

$7.000.000Mejoramiento del equipamiento de espacios
públicos y comunitarios.

Sistema de alarmas comunitarias.

$3.000.000Sistemas de cámaras de seguridad con circuito  
cerrado de televisión (CCTV).



Fondo de Medio Ambiente

Iniciativas destinadas apoyar  
e incentivar a la Sociedad
Civil en materias de
protección o reparación del
medio  
desarrollo
preservación de

ambiente, el  
sostenible,  

la  la
naturaleza o la conservación  
del patrimonio ambiental.

• 6 áreas temáticas
• Gestión de residuos y/o reciclaje

• Gestión de Recursos Hídricos

• Biodiversidad

• Contaminación Ambiental,

Auto sustentabilidad y Resiliencia

• Educación Ambiental

• Cuidado y tenencia responsable de mascotas



Áreas  
Temáticas

TEMÁTICA TIPOLOGÍAS MONTO

Gestión de residuos y reciclaje Compra de compactadoras, chipeadoras,  
enfardadoras.
Instalación de invernaderos tipo túnel o capilla.
Otras iniciativas de esta temática .

$10.000.000
$ 5.000.000
$ 5.000.000

Gestión de recursos hídricos Atrapanieblas
Captación de aguas lluvias a través de métodos
ancestrales en microcuencas  Reutilización de 
aguas grises  Otras iniciativas de esta temática

$10.000.000
$10.000.000

$ 15.000.000
$
 5.0
00.000

Biodiversidad Monto general para todas las iniciativas de esta  
temática

$7.000.000

Contaminación Ambiental, Auto  
sustentabilidad y Resiliencia

Sistemas fotovoltaicos o térmicos

Otras iniciativas de esta temática

$6.000.000
$ 5.000.000

Educación Ambiental Monto general para todas las iniciativas de esta  
temática

$5.000.000

Cuidado y tenencia responsable de
mascotas

Monto general para todas las iniciativas de esta
temática

$5.000.000



➢ Fotocopia legible y vigente del RUT de la organización.

➢ Fotocopia legible y vigente del representante legal de la organización.

➢ Certificado de vigencia de la directiva

➢ Acreditar domicilio del representante legal.

➢ Fotocopia Libreta de ahorro, cuenta corriente, cartola electrónica u otro documento que  

acredite la existencia de una cuenta de la organización.



➢ Iniciativas que postulen en papel deberán adjuntar certificado de inscripción del Registro  

Central de Colaboradores del Estado (www.registros19862.cl)

➢ Anexo 1 “Presentación del Proyecto y Declaración Jurada Simple, firmada por el Representante

Legal, secretario(a) y tesorero(a)

➢ Para Corporaciones y Fundaciones, adjuntar copia del estatuto Social y Mandato de  

Representación a fin de clarificar el rol del Representante Legal o mandatario.

El FONDO DE CULTURA, SEGURIDAD CIUDADANA Y  
MEDIO AMBIENTE POSEEN DE MANERA  

ADICIONAL OTROS DOCUMENTOS OBLIGATORIOS  
DEPENDIENDO DE LA TEMATICA A DESARROLLAR

http://www.registros19862.cl/


➢ Anexo N° 2 “Declaración de participación Firmada de las personas que  

participen en el proyecto”.

➢ Adjuntar una Cotización por cada bien o producto a adquirir.

➢ Anexo N° 4 “Programa de Contenidos” Para aquellas iniciativas que  

desarrollen, capacitaciones, seminarios, reuniones, charlas, talleres, escuelas  

formativas, u otros similares.

➢ OTROS (revisar bases del concurso según la iniciativa que postula)

La presentación de estos documentos no forma  
parte de la admisibilidad de las iniciativas, sin  

embargo, su presentación será considerada en la  
evaluación técnica.



¿Cómo  
postular
?

Formulario en papel, enviando su  
iniciativa a la oficina de partes del  
Gobierno Regional o a las  
distintas oficinas provinciales.

Sistema de Postulación Online  
ingresando a la página  
fndr2.gorecoquimbo.gob.cl



Ejecución  
(Octubre en  
adelante)

Plazo máximo  
de 6 meses  
para  
desarrollar las  
iniciativas  
ganadoras.

Desarrollo  
Administrativo  
( Sept)

Elaboración y  
firma de  
convenios por  
parte de las  
Organizaciones

Selección  
(Agosto)

Comité  
evaluador  
desarrollará la  
nomina de  
aquellos  
proyectos que  
tengan nota  
mínima 3,6.

Revisión  
(Junio – Julio)

Proceso de  
revisión de  
antecedentes  
señalados en  
las bases y  
contenidos  
expresados en  
el perfil

Presentación  de Iniciativas  (Abril– Mayo)

Desde el 11 de  
abril hasta el  
16 mayo 2022
hasta las 13.00  
hrs

Postulación Evaluación
Selección
Comité

Elaboración  
de  

Convenios
Ejecución



Recepción de
Iniciativas

• Vía Papel o Plataforma de postulación hasta el 16 de Mayo a las 13.00 Hrs.

Admisibilidad

• Los resultados serán publicados el 24 de Junio
• Habrá instancia de apelación de 7 días corridos desde la publicación de la  

Admisibilidad. Los resultados de la apelación serán publicados en los siguientes 7 días  
corridos

• Lunes 29 de Agosto (Publicación de Resultados)

Selección



Algunos Consejos!

• Trabaja en Equipo, busca ideas, refuerza tu proyecto.

• Revisa las bases para resolver dudas de tu iniciativa.  
Recuerda que existen montos máximos por tipo de  
iniciativa

• Guarda los archivos que vayas a subir en la plataforma

• No dejes tu proyecto para última hora



Transferencia  de RecursosTransferencia de Capital
(que permite Ley de Presupuesto 2026)
Glosa 12 Fondo Regionl de Iniciativa Local (FRIL)

Las  transferencias  de  capital  del  presupuesto de inversión de los gobiernos regionales  podrán  financiar  
proyectos  de  municipalidades asociados al Fondo Regional  de Iniciativa Local (FRIL). 
Estos proyectos deberán contar con informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y 
destinarse a ejecutar, mantener o conservar infraestructura pública. Los  gobiernos  regionales,  siguiendo los 
lineamientos de la Guía Operativa del Fondo  Regional de Iniciativa Local publicada por la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional  y  Administrativo contenida en la Resolución Exenta N°15.051 del 29 de diciembre  de  
2023, mediante resolución podrán aprobar instructivos o bases que establezcan  la  metodología  de 
distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos  de  ejecución,  de entrega de recursos, de 
rendición de gasto al Gobierno  Regional y otros que permitan la mejor utilización de los recursos del Fondo  
Regional  de  Iniciativa  Local.  Una  vez aprobados los montos para cada municipio,  el  compromiso  de  
financiamiento  será  informado  por el Gobierno Regional mediante oficio dirigido al municipio respectivo. 
Los  proyectos  que se ejecuten con recursos transferidos a los municipios, cuyo costo  total por proyecto sea 
inferior a 5000 UTM, valorizadas al 1 de enero del ejercicio presupuestario vigente, no requerirán informe 
favorable del Ministerio de  Desarrollo  Social  y  Familia.  Sin  perjuicio  de  lo anterior, deberá ser ingresada  
al Sistema Nacional de Inversiones la información necesaria, según lo dispuesto  en  el  Oficio  Ordinario  N°2 
del 26 de enero de 2024, e instructivo asociado,  del  Ministerio  de  Hacienda y del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia.





EMERGENCIAS
(que permite Ley de Presupuesto 2026)
Glosa 14)

Se  podrá  traspasar  hasta  un  3% del presupuesto de inversión aprobado por el Congreso 
Nacional de cada Gobierno Regional, a requerimiento de la Subsecretaría del Interior a las 
asignaciones 24.03.002 y/o 33.03.001 del presupuesto de dicha Subsecretaría  para  
enfrentar  situaciones  de emergencia. 

La  Subsecretaría  del  Interior  informará  semestralmente sobre el uso de esos recursos  
de  emergencia  a  la  Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a los Gobiernos 
Regionales que aportaron a ese Fondo de Emergencia. 

Asimismo,  los  gobiernos regionales podrán destinar hasta un 2% del presupuesto de  
Inversión  Regional  aprobado  por  el  Congreso  Nacional,  para  enfrentar situaciones  de  
emergencia  (en todas sus etapas) definidas mediante resolución por el Ministro o 
Subsecretario del Interior. Para materializar lo anterior, los gobiernos  regionales  deberán 
coordinarse con la Subsecretaría del Interior. La ejecución  de  estos recursos se podrá 
efectuar sin esperar la total tramitación del acto administrativo del Gobierno Regional. 
Trimestralmente,  los  gobiernos  regionales  informarán  a la Comisión Especial Mixta  de  
Presupuestos  y a la Dirección de Presupuestos, sobre el uso de estos recursos.



Circular N° 33 
Ministerio de Hacienda 13 julio 2009

Objetivo
Hacer más expedito el proceso de asignación de recursos para:

( es decir cuando no entrar al SIN)

 4 casos

1.   Estudios

2.   Adquisición de activos no financieros

3.   Emergencias

4.   Mantención de Infraestructura



1. Estudios

• Cuando son del giro propio de la institución, luego se debe gastar por 
subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo, no por gasto en inversión 
es decir Subtitulo 31.

• Luego no pasa por SIN, y se solicita autorización directamente a la 
Dirección de Presupuesto.

• Se anexo en circular una Ficha especial para hacer esta solicitud



2.Adquisición de activos no financieros

EDIFICIOS

• Se debe evaluar según Metodología del SNI de Edificación Pública si 
es conveniente comprar, arrendar o construir

• Si es Compra, no es necesario que dicha inversión pase por el SNI, se 
solicita directamente a DIPRES con los procedimientos que dicha 
institución establezca. 

• Si es arriendo , se gasta como Bienes y Servicios de Consumo (gasto 
de funcionamiento).

• Si es CONSTRUIR debe pasar por SNI



2.Adquisición de activos no financieros

Vehiculos

• Para funciones operativas propias, se usa metodología de SNI, pero 
no ingresa al SIN, se solicita directamente a DIPRES

• Cuando es para funciones administrativas , se solicita a DIPRES quien 
solicita una serie de datos (N° vehículos dados de baja, gasto mensual 
combustible y mantención, etc). 



2.Adquisición de activos no financieros

Otros cada uno con requisitos

 

•Mobiliario

•Maquinas y equipos

• Equipos Informáticos

•Programas Informáticos



3. Emergencias

• Emergencia Inmediata (carpas. Albergues, recuperación de 
servicios básicos, centros de acopio, etc) y Rehabilitación 
(viviendas de emergencia, despeje de caminos, retiro de 
escombros, recuperación de servicios, etc) no entran al SNI.

• Reconstrucción si entran al SNI

4. Conservación infraestructura pública
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